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Legislación Nacional

	                 DECRETO 465/2001  SALUD PÚBLICAPrograma de Asistencia Primaria de Salud Mental (APSM). Creación.

Atención primaria. Promoción y protección. Prevención. Veto parcial  del 26/4/2001; publ. 3/5/2001    VISTO el proyecto de ley

25421 , sancionado por el Honorable Congreso de la Nación el 4 de abril de 2001, y    CONSIDERANDO:    Que por el proyecto de

ley citado en el Visto, se crea el Programa de Asistencia Primaria de Salud Mental, designando al Ministerio de Salud como

organismo de aplicación del mismo.    Que el mencionado proyecto de ley establece que toda persona tiene derecho a recibir

asistencia primaria de salud mental cuando lo demande personalmente o a través de terceros, como así también derecho a ser

tributaria de acciones colectivas que la comprendan.    Que el art. 6  del proyecto de ley establece que las actividades que demande el

citado Programa se financiarán con los recursos provenientes de las partidas específicas del presupuesto del Ministerio de Salud.   

Que resulta de público conocimiento la restricción presupuestaria impuesta a los gastos del Estado Nacional.    Que la citada

restricción del gasto dificulta al Ministerio de Salud la adecuada satisfacción de los distintos programas que desarrolla.    Que, como

consecuencia de ello, la creación de un nuevo programa de asistencia como el sometido a análisis, implicaría un incremento en el

presupuesto del citado Ministerio.    Que, atento la restricción del gasto, la atención de los gastos provenientes del nuevo programa a

implementarse, podría significar una disminución de los créditos que se asignan a otros programas sociales.    Que teniendo en

cuenta que las Jurisdicciones Provinciales no han delegado en la Nación la gestión de los servicios y sistemas de atención de la

Salud, resulta aconsejable en materia de financiamiento del sistema mantener la responsabilidad compartida y solidaria a través de

acuerdos entre el Ministerio de Salud y las distintas Jurisdicciones Provinciales que garanticen la calidad, oportunidad y racionalidad

de los esquemas terapéuticos financiados con fondos públicos y el control de gestión y seguimiento estadístico y epidemiológico del

programa.    Que sobre la base de lo expresado precedentemente, resulta necesario observar el art. 6  del proyecto de ley 25421.   

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud ha tomado la intervención de su competencia.    Que la

presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el art. 80  de la Constitución Nacional.    Por ello,     El

presidente de la Nación argentina en acuerdo general de ministros decreta:    Art. 1.- Obsérvase el art. 6  del proyecto de ley

registrado bajo el 25421.    Art. 2.- Con la salvedad establecida en el artículo precedente, cúmplase, promúlgase y téngase por ley de

la Nación el proyecto de ley registrado bajo el 25421 .    Art. 3.- Dése cuenta al Honorable Congreso de la Nación.    Art. 4.-

Comuníquese, etc.    DE LA RÚA – COLOMBO – LOMBARDO – MESTRE – BULLRICH – RODRÍGUEZ GIAVARINI –

DELICH – CAVALLO – DE LA RÚA – BASTOS – JAUNARENA.             NORMA CITADA: L 25421:  200-B-1485.     
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